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1. En atención a lo solicitado en el archivo 118 y 119, y por

ser procedente en los términos del artículo 76 del Código General

del Proceso, aceptase la renuncia del poder conferido al abogado

Jorge Lino Macheta Téllez. 

2. Requiérase nuevamente al Juzgado 21 Civil del Circuito

de Bogotá para que informe a esta sede judicial, si a favor de este

proceso  y  a  propósito  de  las  medidas  cautelares  decretadas,  se

depositaron  títulos  judiciales.  En  caso  afirmativo  proceda  a  su

conversión a favor de esta sede judicial. 

3. Al tenor de lo dispuesto en los artículos 73 y s.s. ejúsdem,

se  reconoce  personería  a  Gonzalo  Andrés  Hernández  Velandía

como apoderado del demandante (pdf.122, fl.). 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
MGJ 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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